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En la ciudad de Quito Distrito Metropolitagó Cppital de la República del 

Ecuador, hoy día VIERNES once de ¡mli Í ocho, ante mí 

Notario Vigésimo Segundo del cantó Quito, dpóttor Fabián Eduardo Solano 

LTDA., conforme se justifica con el nombramiento que se agrega como 

habilitgrte. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

% domiciliado en esta ciudad de Quito, cantón y Distrito Metropolitano de Quito, 

So Provincia de Pichincha, legalmente capaz, a quien de conocerle doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identificación y solicita elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SENOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de reforma de 

estatuto, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la suscripción de la presente escritura, el señor PABLO 

 



O 
E
 

d 
E 
Y 
É 

E 

  

ALEXANDER REVELO MARCONI, en calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía GRUPO DE CONTROL DE RIESGOS 

CONTROLRISK CIA. LTDA, conforme se justifica con el nombramiento que 

se agrega como habilitarte, el compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz e interviene, por los derechos que representa. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada, ante el Notario 

Quinto del Cantón Quito doctor Edgar Terán, el dieciocho de marzo de mil 

novecientos noventa y siete, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el dos de septiembre del mismo año, se constituyó la Compañía 

GRUPO DE CONTROL DE RIESGOS CONTROLRISK CIA. LTDA, con un 

capital de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en tres mil participaciones 

de un valor de mil suctes cada una; b) Mediante escrituta celebrada ante el 

Notario Quinto del Cantón Quito, doctor Humberto Navas, el tres de agosto 

del dos mil uno, inscrita el diez de octubre del mismo año, la compañía 

aumentó el capital social a CUATROCIENTOS DOLARES AMERIANOS, 

dividido en cuatrocientas participaciones de un valor de un dólar cada una; c) Por 

escritura celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, doctor Jaime Aillón 

Albán, el dos de agosto del año dos mil seis, inscrita el doce de marzo del dos 

mil siete, la compañía aumentó el capital social a DIEZ MIL DOLARES 

AMERICANOS, dividido en diez mil participaciones de un dólar cada una y 

reformo sus estatutos.; d) Mediante resolución númeto cero nueve seis cero, del 

seis de marzo del dos mil siete, expedida pot la Superintendencia de Compañías, 

inscrita el doce de marzo del dos mil siete, se rectifica la fecha de constitución 

de la compañía, de fecha dieciocho de marzo del mil novecientos noventa y 

siete, en teemplazo del diecisiete de marzo del mil novecientos noventa y siete 

que consta en la Superintendencia de Compañías; c) La Junta General 

Extraotdinaria y Universal de socios, celebrada el ocho de julio del dos mil ocho, 

resolvió reformar el artículo tercero del estatuto social de la compañía, en lo 
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referente al objeto social, conforme consta del acta respectiva que se agrega 

como habilitante. TERCERA..- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- En 

cumplimiento a lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, celebrada el ocho de julio del dos mil ocho, se reforma el artículo tercero 

del estatuto social de la compañía, el mismo que dirá: ARTICULO TERCERO: 

La compañía tendrá por objeto social la realización de actividades 

complementarias de vigilancia-seguridad.. CUARTA: DECLARACION.- El 

compareciente declara que todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana. 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes, 

el nombramiento del compareciente y el acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, celebrada el ocho de julio del dos mil ocho. QUINTA.- 

CUANTIA.- La cuantía es indeterminada. Usted, señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase de instrumentos. 

Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Aníbal Borja Pérez, abogado con 

matrícula profesional número tres mil ochocientos noventa y cuatro del Colegio 

de Abogados de Pichincha, la misma que queda gteyada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para su otorgamiento sé obsgrvaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue íntegramenteTa presente al compareciente por 

mi el Notario, éste se ratifica y firmeConmigo, en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

  

SR. PABLO ALEXANDER REVELO MARCONI 
CO. ¡POZY LES] 
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En la ciudad de Oullo ados ocho. dias de mes de Julio del dos mil ocho, 

a las 18h00, en el domicilio de la empresa, ubicada en la calle Yugoslama Nro. 
257 y Azuay, dee esta ciudad de Culto, se reúnen los socios de la Compañía 
GRUPO DE COR NTROL DE RIESGOS CONTROLRISK CIA. LTDA, señores 
Jorge VWVashington Tapia Alarcón, con un capttal de $ 500000 y Pablo 
Alexander Revelo Marconi, con un capital de $ 5.000,00 quienes rr repr ese nan el 

cian por ciento del capital social, por lo lanio, encontrándos se presente la totalidad 

% 
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mi del capital sodal, por unanimidad, deciden constituirse en Junta 
Exiraordinaria y Universal de socios, al amparo de lo dispuesto el Ark 238 de la 
Ley de Compañias, con elfin de tratar el siguiente orden del día: 

1- CONOCER Y RESOLY ER SO OBRE LA SITUACION DE LA COMPAÑIA POR 

  

    

  

     
    

   

  

   

    

     
   

    

      

   
   

Preside la junta el señor Jorge Washinglon Tapia, Presiente de la compañia y 
ación como secretaña Ad, Hoc, la señora Guadalupe Marconi El señor 

ente solicita que por secrelanña se tome lista a los asistentes para constatar 

tum, concluida con la misma, la señora secretaria ceríífica la asistencia del 
cien por ciento del capital social, por lo q Stata la junta con el 
ara 1 de universal acto seg j : la 

por no existir obseng: 

PUNTO JNO- CONOCER Y RRESOLYER SOBRE LA SD, E LA 
COMPAÑIA, POR EFCTOS DEL MANDATO CONSTITUYENTE Y 
Toma la palabra el señor Presidente y mantiesta, como ed 

fecha 30 de Abril del 2008, mediante el Mandato Consta 
ia Tercerización de Servicios Complementarios e intermedia 
que concluyo el objeto social de nuestra empresa y por lol 

: E uente de frab 

2 la palab señ 
ñor Presidente y mociona 

ión ndato Const 
las ñalad 

A del nior 

p pañia coi salizacie 
acih á - segund determina el 
Hed lato Constitu 3, expedido 

Yugoeslavia 265 y Azuay, Edif. ARION P.B. + Telf.: 227-8561 

www.grupocontrolrisk.com e-mail: infofgrupocontrolrisk.com 
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PUNTO BOS- — RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPANIA 

Toma la palabra el señor Presidente y manifiesia, una vez la Junta General r que la 
ña resuelto que la € ompañía continúe, se acoja al Reglamento — para la 
Aplicación del Mandato Constituyente Número S, y reforma su estatuto social, 
mociona que se reforme el Estatuto Social de | ñia, en lo referente al 
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   objeto social, moción que es apoyada por todos | 5 asistentes, por lo que la A 
por unanimidad resuelve iefonmar el Articulo Tercero del Estatulo social de 1 
e -Ompaña, el mismo que dira; ARTICULO TERCERO: OBJETO SO SCIAL-La 
compañia tendrá por objeto social la realización de actividades complementarias 

de vigilancia-segunidad. 

Una vez agotado el orden del día, el co Presidente concede un receso para 
redactar el acta respectiva, concluida n la Mi ma, se reinstala l: 
ectura a la presente acta y por no existir observación alguna S 

  

unanimidad, firmando para constancia todos lo 5 asistentes.    

    
   

Siendo las 19h08, se da por terminada la junta 

aa a MAT 

    

Pablo Alexander Revelo Marconi 

GERENTE GENERAL-SOCIO 

     



   
   

CONTROLRISK Cía. Ltda. 
“Ouito, 17 de abri del 2007 

Señor Teniente 

PABLOREVELO MAECONI 

Presente.- 

De mo consideración - 

Me comple informarle 4 usted, que la Junta General Universa 
Extraordinaria de socios. celebrada el 16 de abril del presente, resolv1o 
nombrar a usted para que ejerza las fonciones de Gerente General de la 
Compañia GRUPO DE CONTROL DE RIESGOS CONTROLRISK 
CIA. LTDA... por un pertoda de dos añoz a contarse desde la inscripcion 
de este nombramiento en el Registro Mercantil cotrespondiente 

Usted, ejercera la representacion legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañia. 

Sus atribuciones constan en la escntura de conshitución celebrada. ante 

el Notario Quinto Dr Lu Humberto Navas Davila, el 17 de Marzo de 

1297 e insenta en el Registro Mercantil el 02 de Septiembre de 1997 

Confiero el presente nombramiento a su favor, por expresa autorizacion 
de la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios que lo eligio. 
Al pariciparle esta designación. hago votos por su eficaz gestion 
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Razon ácepto el cargo 17 de abril del 2007 
PABLO ALEXANDER REVELO MARCONI 
<< 170840 708-1 

NOTA. La Compañia “IRUPO DE CONTROL DE RIESGOS 
CONTROLEISK fue constituida el 17 de Marzo de 1997 en la Notaria 
Guinta de este Canton y aprobada segun resolucion No 971111714 el 
16 de Julio de 1.997 por la Superintendencia de Compañias e nsertta en 
el Registro Mercantil bajo Resolución No.2162. Tomo 128 del 02 de 
septiembre de 1997 

OFICINAS: YUGOSLAVIA 265 Y AZUAY EDIFICIO ARÍON * PLANTA BAJA * Telfs.: 2980 206 / 2278 561 

Celulares: 099 719 253 / 099 823 490 * Quito - Ecuador 
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von esta Tecna queva DY e: presu 
jocumento ajo el N*..9 0.9 Odel Reopis 

de Nombramientes TOMO coccion A 8 

Quito,a ..........- 1.9.ABR..2007.......... 

Gia AAÚL GAYBOR SÉCAI 
GISTRADOR MERCANT 

CANTON QUITO 

   
   

  

 



    

Ea
 
A
 

a 
Si
te
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, $ 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION pe 

nod 7084 4768- i 

  

      

      
    
    

- MELETAR SERV. PASI vo 
VIDAL REVELO 
DEL PADRE 

1 
31/01/2008 

PULGAR DH 

A A e A A e a mo 

  

   
Ea Solar E 

ODE CTO o 

 



0000005 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
de REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GRUPO DE CONTROL 
DE RIESGOS CONTROLRISK CIA. LTDA, firmada y sellada en Quito, a once de 

julio del dos mil ocho.- 
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RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de reforma de 
estatutos de compañía Grupo de Control de Riesgos Controlrisk Cía. Ltda., 

celebrada ante el suscrito Notario, con fecha once de julio del dos mil ocho, 

tomé nota de la resolución número cero ocho punto Q punto IJ punto cero 
cero dos ocho seis siete, emitida por María de Lourdes Atiaga Caicedo, 
Intendente Jurídica encargada de la Superintendencia de Compañías, 

mediante la cual se aprueba la reforma de estatutos de Grupo de Control de 
Riesgos Controlrisk Cía. Ltda.., con fecha veinticuatro de julio del dos mil 

ocho.- En Quito a veintinueve de julio del año dos pubimacho.- 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON Hediante Resolución número 038.0. 17d 0025067 

dictada por la doctora María de Lourdes Atiaga 

Caicedo. intendenta Juridica de Compañias 

Encaraada, el 24. de dulio del ZE. qe 

resuelve aprobar la reforma de estatutos de GRUFO 

DE CANTROL DE RIESGOS CONTROLRISE C1áa., LTDA.., de 

cuy O particular tomé nota al margen de la 

escritura de constitución de la indicada compañía 

celebrada ante el Notaría Guinte del cantón Uuito, 

Dra Edgar Terán Granda, el 18 de marzo de 1937, 

cuva archiva se encuentra actualmente a mi cargas” 

Guito, a treinta y uno de julio del año dos mil 

acho.- 

         

   

RÁ ZA 

Mumbero Navas Dávila 
O ROTARÍO QUINTO 

QUITO 

Dr, 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.LJ. 
CERO CERO DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE de la SRA. 
INTENDENTA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS de 24 de julio del 2.008, bajo el número 
2617 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
2163 del Registro Mercantil de dos de septiembre de mil novecientos noventa y siete, a fs 

3405 vta., Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de REFORMA DE ESTAFUTOÓS de lá la Compañía " GRUPO DE CONTROL DE 
RIESGOS CONTROLRISK, CLA. LTDA. i 5 otorgz gada.el ia, julio del 2.008, ante el Notario 

VIGÉSIMO SEGUNDO; lel Disttito. Metropolitano de Quito, DR. FABIÁN SOLANO 

PAZMIÑO.- Se da asísEumplimiie to“ 16 dispuéstanen el Artículo TERCERO de la citada 
Resolución de confogmidád, a ls establecido, en el Deékgto 783, dé, 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Roe Oficial '878.dé 29 de agosto” oe mismo ai año. “Se fijó un extracto para 

o: ero 1604.- Se anotó en 
ño dos mil ocho.- EL 
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